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I. PROPÓSITO 
 

La presente guía tiene por propósito orientar a los usuarios pertenecientes a 

los gobiernos locales y regionales, sobre el módulo de consultas del aplicativo 

FIDT, el cual permitirá agilizar y facilitar la atención de consultas relacionadas 

con el FIDT, al  contar con información sobre las consultas efectuadas 

(concurso, convenios y otros) y llevar una trazabilidad de las atenciones a 

través del aplicativo informático.  

II. CONSIDERACIONES 
 

Requerimientos informáticos:  navegador Chrome  (deseable) . 

Documentos requeridos:  se sugiere tener claro la consulta a realizar, el 

número de convenio a consultar, si fuera el caso, y si hubiese un documento 

adicional que desee presentar.  

III. DESCRIPCIÓN DEL APLICATIVO INFORMÁTICO 
 

El módulo de “Consulta ” de l Aplicativo Informático  del FIDT, tiene como 

objetivo realizar las consultas de las entidades y hacer el seguimiento de este 

hasta su atención. Así este módulo permitirá:  

 

1.  Facilita el seguimiento de consultas: Permite a las entidades monitorear 

en tiempo real el estado de cada consulta hasta su atención final.  

2.  Canalización ordenada de solicitudes : Centraliza las consultas a través 

de los responsables de la UF o UE, evitando duplicidades y mejorando la 

coordinación interna.  

3.  Garantiza la atención de todas las consultas : Cada solicitud cuenta con 

un código único, asegurando su trazabilidad y evitando que alguna quede 

sin respuesta.  

4.  Clasificación eficiente de la información : Organiza las consultas por tipo 

(Concurso FIDT, convenios FIDT, FONIPREL u otros), lo que facilita el 

análisis y la gestión. Permite asociar la consulta al número de convenio de 

la entidad.  
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5.  Historial de consultas accesible: Las entidades pueden revisar consultas 

anteriores, lo que ayuda a resolver dudas recurrentes sin necesidad de 

volver a preguntar.  

6.  Reduce errores y pérdidas de información: Al centralizar las consultas en 

un solo módulo, se evita el uso de múltiples canales (correo, llamadas, 

WhatsApp), disminuyendo riesgos de omisión.  

IV. ESTADO DE LAS CONSULTAS 
 

4.1. En registro : Consulta en proceso de registro por la entidad  y que aún 

no han sido enviadas al FIDT . No cuenta con código  correlativo 

asignado . 

4.2. No asignado : Consulta enviada por la entidad y que cuenta, pero aún 

no ha sido asignada a un especialista FIDT para su atención.  

4.3. En proceso : Consulta enviada  por la entidad  y aún se encuentra en 

proceso de atención por el especialista FIDT asignado.  

4.4. Atendido : Consulta enviada por la entidad y que cuenta con respuesta 

por el especialista FIDT.  

 

V. ACCESO AL APLICATIVO INFORMÁTICO 
 

5.1. Entidades incorporadas  al SNPMGI : el acceso es a través del  usuario y 

contraseña otorgados al responsable de la Unidad Formuladora (UF) por 

el Banco de Inversiones; asimismo e l/la responsable de la UF es el/la 

responsable de l registro y seguimiento de las consultas de la entidad al 

FIDT . 

5.2.  Entidades no incorporadas  al SNPMGI : el  acceso es a través del 

usuario y contraseña otorgados al responsable de la Unidad Ejecutora 

(UE) por el Banco de Inversiones; asimismo el/la responsable de la UF 

es el/la responsable del registro y seguimiento de las consultas de la 

entidad al FIDT.  

 

La ventana principal de acc eso se muestra en la siguiente interfaz , donde se 

deberá registrar el usuario y contraseña  que corresponde a la entidad . 
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Imagen 1. Pantalla Principal del Aplicativo del FIDT  

 

VI. ESTRUCTURA DEL MÓDULO CONSULTA 
 

El módulo consulta, se encuentra ubicado en la parte inferior izquierda de la 

pantalla, y comprende las secciones  de “Nueva Consulta” y “Seguimiento de 

consultas”.  

Imagen 2. Secciones de “Módulo Consulta” 
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6.1. Nueva Consulta  

 

Esta sección permitirá r egistrar las consultas relacionadas con el FIDT 

asignándoles un código único correlativo, que permita al usuario 

realizar el seguimiento de su atención hasta su respuesta final.  

 

Estructura:  

1.  Tema de consulta: Obligatorio y lista desplegable:  con las opciones 

que la entidad pueda consultar respecto al FIDT:  “Concurso FIDT en 

proceso”, “Convenio FIDT”, “Convenio FONIPREL”  

2.  Objeto de consulta: Obligatorio y lista desplegable. Depende del 

tema de consulta seleccionado.  

3.  Convenio : Obligatorio siempre que se seleccione el tema “Convenio 

FIDT” o “Convenio FONIPREL”. Muestra una l ista desplegable de los 

convenios de la entidad.  

4.  Asunto: Obligatorio. Descripción corta de la consulta. Permite el 

registro de m áximo 200 caracteres.  

5.  Descripción: Obligatorio. Descripción detallada de la consulta. 

Permite el registro de m áximo 3 ,000 caracteres.  

6.  Adjuntar documento: Opcional. Permite adjuntar un documento 

adicional a la consulta, s olo en formato PDF  y con un m áximo 5mb  

de tamaño . 

7.  Datos de usuario : Datos predeterminados del correo y celular  del 

usuario (UF o UE)  que puede modificarse, de ser necesario.  

8.  Datos del alcalde : Datos predeterminados del alcalde (correo) que 

puede modificarse, de ser necesario.  

9.  Guardar : Guarda toda la información registrada, la cual puede 

modificarse posteriormente antes de su envío.  

10.  Enviar : Envía la consulta al FIDT para su atención, generando un 

código único de consulta y un correo de confirmación de registro. 

Una vez enviada, la consulta no podrá ser modificada.  

 

Cabe precisar que, debe verificarse que los correos indicados en el 

módulo son los correctos ya que será el canal de comunicación entre el 

FIDT y la entidad. Es por ello que se indica la siguiente nota informativa:  
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• “Nota: Verifique que el correo electrónico y el número de 

teléfono consignados sean correctos, ya que serán utilizados por 

el FIDT para establecer contacto en caso sea necesario”.  

 

Por otro lado, solo atenderán consultar relacionados al FIDT, no se 

atenderán consultas respecto a otros temas del SNPMGI u otros.  Por lo 

que se indica la siguiente nota informativa:  

 

• “Nota: Las consultas efectuadas solo son referidas al Fondo 

Invierte para el Desarrollo Territorial. Si es consulta del Banco de 

Inversiones debe remitir su consulta al correo electrónico 

bancodeinversiones@mef.gob.pe”.  

 

Imagen 3. Estructura de Nueva Consulta 
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Al presionar “Enviar” aparecerá un mensaje de confirmación a fin de 

asegurar que se haya completado la consulta correctamente  

Imagen 4. Mensaje de confirmación 

 

• De ser la respuesta No, se regresa al menú anterior donde se 

formula la consulta para continuar editando.  

• De ser la respuesta Sí, le deriva al mensaje de registro de 

consulta . 
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P osterior a la confirmación del envío de la consulta, se generan las 

siguientes acciones : 

 

i. Se genera el código de consulta enviada, el cual es correlativo.  

ii. Se muestra el cuadro de confirmación de registro exitoso de 

consulta  

Imagen 5. Mensaje de registro de consulta 

 

iii.  Se envía un mensaje de notificación con la confirmación de la 

consulta enviada al FIDT, la cual se enviará al correo electrónico 

del usuario que generó la consulta (UF o UE), consignado como 

dato en la opción de Registro de consulta, con copia al alcalde.  

 

Imagen 6. Correo de confirmación de registro de consulta 
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6.2. Seguimiento de consultas  

 

Permite realizar  la i) búsqueda de consultas, i i) edición de las consultas 

guardadas y iii) el seguimiento del estado de las consultas enviadas al 

FIDT.   

i) Búsqueda de consultas:  permite buscar las consultas a través de 

filtros de fecha de consultas generadas.  

 

Imagen 7. Criterio de búsqueda de consultas 

 

ii) Edición de consultas guardadas . Se muestra en el panel “Lista de 

consultas generadas” y permite a la entidad continuar con el registro 

de aquellas consultas que se encuentren en estado “En registro” , 

hasta su conclusión y envío.  

Imagen 8. Lista de consultas generadas 
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Imagen 9. Edición de consultas en registro 

 

iii) Seguimiento del estado de consultas,  disponible solo para las 

consultas “No asignadas”, “En proceso” y “Atendido”.  

 

Estructura de seguimiento de consulta:  

 

1.  Información completa de la consulta realizada  
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2.  Estado: Muestra el estado de la consulta que puede ser “No 

asignadas”, “En proceso” y “Atendido”.  

3.  Fecha de respuesta: Muestra la fecha de respuesta por parte del 

FIDT, siempre que se encuentre “Atendido”.  

4.  Respuesta: Muestra la respuesta por parte del FIDT, siempre que se 

encuentre “Atendido”.  

5.  Descarga: Permite descargar el documento sustento adicional 

siempre que el FIDT lo adjunte y siempre que se encuentre 

“Atendido”.  

 

Imagen 10. Seguimiento de consultas 

 

Se indica que cuando el FIDT emite respuesta a la consulta, s e envía  un 

mensaje de notificación de la respuesta al correo electrónico del usuario 

que generó la consulta (UF o UE) con copia al alcalde . 
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Imagen 11. Correo de notificación de respuesta 

 

VII. DISPOSICIONES FINALES 
 

1.  Ámbito de uso:  El Módulo de Consultas está dirigido 

exclusivamente a las entidades de los gobiernos locales y regionales, 

independientemente de que cuenten o no con convenios vigentes 

con el FIDT.  

2.  Alcance de las consultas:  Únicamente se atenderán consultas 

vinculadas al FIDT, tales como información sobre concursos, 

convenios FIDT o FONIPREL, solicitudes de asistencia técnica, entre 

otros. Consultas ajenas al ámbito del FIDT no serán atendidas.  

3.  Canales oficiales de consulta : Las consultas deben realizarse a 

través del Módulo de Consultas. Solo en casos excepcionales se 

podrá atender a través del correo  fidt@mef.gob.pe, siempre que 

provengan de la UF, UE, alcalde o gobernador. No se atenderán 

consultas remitidas por personas no identificadas o que no formen 

parte de la entidad.  

4.  Gestión de usuarios del sistema:  La solicitud de usuarios de la UF y 

UE para el acceso al aplicativo FIDT debe realizarse a través del 

Banco de Inversiones. El FIDT no tiene competencia para generar, 

habilitar o gestionar usuarios en el aplicativo.  
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